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REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL 

LA· GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Talleres Nac!onale!I. 

Managua, D. N., Lunes 14 de Agosto de 1944. N9 168 
. ~·-·· =-=======l"=======o=a=====--'!"---======================-

.S U M A R 1 O 

PODER LEGISLATIVO 

CO~ORESO NACIONAL 

Asignase pens!ón vitalicia a favor del Ge· L 
neral Mario Talavera, señor Santiago 
Cali:ro, seftoras Maximina R. v de Hen· . 
rfquez y Rosaura Ortega v. de Obando. Pág. 1513 
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Dado en el Salón ·de Sesiones de Ja Cá
mara de Diputados.-Managua, D. N., 25 
de Julio de 1944.-J. Cristóbal Rodrfguez 
Z., D. P.-Alfredo Castillo, D. S.-Junn 
Zamora, D. S. 

AJ Poder Ejecutivo.-Cámara del Sena· 
do, Managua, D.N., 19 de Agosto de 1944. 
Carlos A. Velásquez, S. P.-J. Solórzano 
Díaz, S. S.-Luis Salazar, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden
cial.-Managua, D. N., tres de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y cuatro. -A. SO· 
MOZA, Presidente de la República.-Anf· 
bal !barra Rojas, Ministro de Gracia, por 
la ley. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto N9 297 

La Cámara de piputados y la del Senado 
de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

PODER LEGISLATIVO Art. 19-Asfgnase una pensión vitalicia 
=====--=--=-=====-===== de Veinticinco Córdobas (C$ 25.00) men

suales, en mérito a los importantes servi
cios prestados a la Nación, a cada una de 

--...... ===============-... 1 las siguientes personas: Santiago Calero, 
CONGRESO NACIONAL "'· 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
Maximina R. v. de Henrfquez y Rosaura 
Ortega v. de Obando. , / 

Art. 29-Esta erogación se imputará a la a sus habitantes, 
Sabed: partida correspondiente del Presupuesto 

Q 1 e h d d 1 • • t General de Gastos de la República. 
ue e ongreso a or ena 0 0 sigmen e: Art. 39- Este Decreto empezará a regir 

Decreto N9 296 desde su publicación en el Diario Oficial 

La Cámara de Diputados y la del Senado 
de la República de Nicaragua, 

Decretan:· 

•La Gaceta.• · 
Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 

mara de Diputados.-Managua, D. N., 26 
de Julio de 1944.-A. Montenegro, D. P.-

Art. 19-Asfgnase una· péneión vitalicia Juan Zamora, D. S.-Alfredo Castillo, D. S. 
de Cincuenta Córdobas (C$ 50.00) mensua- Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sena. 
lee a favor del General Mario Talavera, en do, Managua, D. N., 19 de Agosto de 1944. 
mérito a los importantes servicios presta- Carlos A. Velásquez, S. P.-J. Solórzano 
dos a la Nación. Dfaz, S. S. Luis Salazar, S. S. 

Art. 29-Esta erogación se imputará a l~ Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden. 
partida éorrespondiente del Presupuesto cial.-Managua, D. N., tres de Agosto de 
General de Gastos de la República. mil novecientos cuarenta y cuatro.-A. SO· 

Art 39-Este Decreto' empezará a regir MOZA, Presidente de la República.-Anf
desde su publicación en el Diario Oficial bal lbarra Rojas, Ministro de Gracia, por la 
•La Gaceta•. ley. 
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PODER EJECUTIVO 

RELACIONES EXTERIORES 

N923 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aceptar la renuncia que del cargo 

de Secretario ad· honorem de la Legación 
de Nicaragua en la República de El Salva· 
dor ha presentado el seiíor Francisco Mena 
Guerrero. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.- Ma
nagua, D. N., 26 de Julio de 1944.-A. SO
MOZA.---El Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Mariano 
Argüello; 

N99 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Reconocer provisionalmente al 

Sr. doctor Salvador Castillo S., en el ca
rácter de Cónsul Honorario de Panamá, en 
Managua, D. N., del Departamento de Ma
nagua. 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., siete de Agosto de mil nove
cientos cuarenticuatro.-A. SOMOZA.-EI 
Secretario de Estado en el Despacho de Re
lacione¡ Exteriores, Mariano Argüello. 

quince de Mayo de mil noveciento1 cua· 
renta, Re1ulta:-Que con fecha primero 
de Octubre de mil novecientos cuarenta, 
el 1etior Altamirano 1e presentó por 1í, 
pidiendo et examen y glosa de 1us cuen· 
ta1, por haber prt>s~ntado toda la' docu
mentación corretpondlente; y que al efecto, 
por autol de laa diez y cuarto de la ma
fl.ana del cuatro de Marzo de mil novecien· 
to1 cuarenta y uno, folios 19 y io, de eate 
expediente, se tuvo por preaent:tdo, y ae 
designó al CC'ntádor ltñor Joaé A. Cer• 
vante1, para que procediera a la ~losa ad· 
mlnlstratlva de eatdl cuentaa, Q.ie ha· 
blendo aldo practlcadaa e1ta1, ae le hicieron 
los reparos que a juicio del Contador eran 
pertlnentea, loa cuales puestos en conocl· 
miento del Cuentadante, fueron denane
cldoa legalmente, según puede verse en 
lu razones pue1taa a cada uno de elloa. 
Que terminada aaí la glosa administrativa, 
el Contador encargado de ellas dictó auto, 
con fecha ·veinte de Mayo de mil nove· 
cientos cuarenta, diciendo que eatando ter
minadas ettaa glos1s, y no habiendo . nin· 
gáo reparo pendlen1e, mandaba pasar bsto1 
autos al J~fe de la . ,Sala para 101 fine1 
con1lguiente1 de ley. Q.ie e1te funciona
rio por auto de las once de Ja mai\ana del 
once de Febrero de mil novecleoto1 cua-

TRIBUNAL DE CUENTAS renta y uno, follo 15, laa: mandó pasar al 
..,.,,,=========--...... ======· su1crlto Contador petra que procediera a 

CIRCULAR N9 500 
Seiíores Administradores de Rentas, 
Toda la República. 

Ref :--5--A.--N9 247.··SE.--Con el obje
to de cooperar en el pronto reembolso de 
las Ordenes con Cargo a la Minuta, sírvase 
remitir a este despacho cada vez que envfen 
sus documentos para reembolso al Ministe
rio de Hacienda, una copia de la solicitud o 
minuta de ellos. Es estendido que que esta 
solicitud (debe hacerse mensualmente por 
los pagos hechos en el mes. . 

Emilio Pereira A. 
Presidente del Tribunal de Cuentas. 

Emlllo Perelra Arce, Pre1ldente del Tri
bunal de Cuentaa de la Repábllca de Ni
caragua, Certifica la Resolución que lite· 
ralmente dice: cSentencla N9 20. Tribunal 
de Cuentas, Sala de Contraloría Eapeclal 
de Beneficencia. Managua, D. N., dos de 
Julio de mil noveclentoa cuarenta y uno . 
Laa nueve de la maftana. Examinado el 
presente juicio de laa cuentaa que en 1u 
carácter de Tesorero de la Junta E1peclal 
de Beneficencia de Corinto, el 1etior José 
del Carmen Altamlrano, mayor de edad, 
caaado, barbero y de aquel domicilio, lle· 
v6 del diez y siete de Agosto al treln· 
tluoo de Diciembre de mil 11oveclento1 
trelntlnueve y del primero de Enero ~ 

IU glosa jurllclal y fallo. Resulta: Que 
•~gún 101 té minos de la carta Cuenta, fo
llo 7, hubo un movimiento en la rnenclo· 
nada Teaoreria de la Junt~ Especial - de 
Corinto, del diez y alete de Agosto al 
trelntluno de Diciembre de mil noveclen· 
to1 treinta y nueve, de un mil cuatroclen. 
toa ochenta y cinco córdobaa (<i 1 ,485.00), , 
y del primero de Enero al quince de Ma
yo de mil noveclento1 cuarenta, de dos 
mil cuatrocientos setenta y nueve córdobas 
y cincuenta y doa centavos ((,J 2,479.52), 
follo• 7 y 13, respectivamente, en loa que 
van lncluldoa loa término• lnlclale1 y fina·· 
lea dee1tae cuentae. Considerando: 19-Que 
habiendo llegado e1te juicio a conocimlen· 
to del auscrlto, en au carácter de Contador 
de1lgnado para la gloaa judicial y fallo , 
de lae Cuentas, 1e mandó abrir é1ta, y ae .. 
tuvo por peraonado al Cuentadante, por 
medio del Defensor de Oticlo, Br. Juan 
Huembea H., mayor de edad, soltero, y 
~e este domlclllo, quien para juatlficar su 
personería, acompaft6 poder legal, que ra
zona fo le fué devuelto. Que babléadoae 
mandado correr traslado por au orden y 
por el término de ley, tanto al represen· 
tante del Cuentadante cornil al aeftor Fiscal 
General de Hacienda doctor Modeito Sal
merón, y evacuadó1 que fueron, este últl· 
mo, follo 18 vuelto, , dijo: cDevuelvo el 
traalado que Ud. ae ha 1ervido mandarme 
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correr en P.l pre1ente juicio que 1e refiere 
a laa cuentaa llevadaa por el Tesorero de 
la Junta Local de Beoeficeocl!l del puerto 
de Corinto, durante el periodo comprendl· 
do del 17 de Agosto al 31 de Diciembre 
del afio mil ooveclento1 trelntlnueve, y de 
Enero primero a~Mayo 15 ~e 1940, ex· 
poniendo: Q Je encuentro desvanecidos los 
reparo• que durante la tramitación o gloea 
se formularon al Cuentadante, al extremo 
de haber quedado ato uno solo pendle,nte, 
por lo que procede que se declare aa1 en 
la sentencia que va a dictarse, Previa· 
mente 11, hay que llamar auto&>. Por 
Tanto: Con estó1 antecedente1, oída la 
opinión fi1cal, llenado1 101 trám"te1 lega
le1, y con apoyo del Art, 17 del Decreto 
Legislativo de 26 de Agosto de 1937 ~ 
151 de la Ley Reglamentarla del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899 

.(Ed. Of.), y D~creto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el 1u1crlto Contador de 
Glosa· en nombre de ta República definl-' . tlvamente, Falla: Que estaa Cuentaa a11 
deta\tadaa ion buenu, y por consiguiente 
quedan aprobadaa, quedando 1u Cuenta
dante sefior J né del Ci.rmen Altamlrano, 
y au re1pectlvo fiador. libres y solventes 
con el Te1oro de la Junta E1peclal de B,. 
neficencla de Corinto, por los periodo• del 
17 de Ago1to al 31 de Diciembre de 1939 
y del 19 de Enero al 15 de Mayo de 1940, 
debiendo llbrars-, copla de e1ta re1olucl6n 
al Interesado para qúe le alrva de suficlen 
te finiquito para lo cual, y en caao de so
licitar é1te, entregará en Secretaria. el pa· 
pel aeltado de ley. Cópiese, notlhquese, 
publiqueae en cLa Gaceta Oficial> y ar 
chívese.-Jo1é A. Cervantes, Contador Tra· 
mltador.-T más Mayorga h., S•i '•. df' 
Contral. Esp. de Benef > Ea Managua, 
D. N., a laa ocho de la mat\ana del nueve 
de Julio de mil novecientos cuarentluno, 
en esta oficina, notifiqué al bachiller Juan 
Huembe1 H., la anterior reaoluctó~ leyb 
do1ela íntegramente y entendido firma.
Juan Huembe1 H. T. Mayorga h., Srlo. 
En Managua, D. N., a las dos y media 
de la tarde del once de Julio de mil no
vecientos cuarentluno, en au despacho, no: 
tlfiqt é al 1ef'l.ot Fl1cal General de Héiclen· 
da doctor Modesto Salmer6n, h anterlt.r . . 
re1olucl6n, leyéndosela 1otegramente y en-
tendido firma.-M. Salmer6n.-T. Mayorga 
h., Srlo. S~f'l.or Contador Encargado dt> h. 
Tramitación Judlclal de la Sala de Con 
traloria Especial de Bent fi.:encla. don Jo 
aé A. CP1Vante1. Presente. Yo, Juan 
Huemb~s H .. mayor de edad, soltero, ea 
tudlante de Derecho y de eate domicilio, 
en mi carácter de Defen1or Óe Oficio de 
todoa 101 Cu .. ntadante1 del País, vengo 
ante U d. con todo reapeto a pedir 1e 1lrva 
otor¡ar el finiquito de la cuenta qüe llevó 

don José del Carmen Altamlrano, ce mo 
Te1orero .de la Junta Especial de Benefi· 

1 • 

cencla de Corinto, durante el periodo del 
17 de Agosto al 31 de Diciembre de 1939, 
y del 19 de Enero al 15 de Mayo del ml1· 
mo at\o; en vlata de que ya fué notificado 
el atfior Flacal . General de Hacienda dé 
la sentencia en que ae declara buena, y 
por con1lgulente aprobada dicha cuenta, 
pido también ae le extienda a mi mandan· 
te, por el Tribunal Competente, la certlfi· 
cacl6n o con1tancla del caso, puea tanto 
él como su fiador están librea y 1olvente1 
con el teaoro de la referida Junta. Acom· 
pañ > para e1e fin, un pliego de papel se· 
llado de a doa córdoba.. Managua, D. 
N., velntlsels de Jt.llo de mil noveclento1 
cuatentluno, - Juan Huembea H. Pre1én· 
tado a laa diez de la mai\ana de su fecha. 
..:....José A. Cervantes.-T. Mayorga h., 
Srlo. Trlbum.l de Cuentas. Sala de 
Examen de la Contraloría de Cuentaa Lo
cales de' Beneficencia. Managua, D. N., 
velntlsela d..e Julio de mil novecientos cua~ 
rentluno. Lu di~z y cuarto dti la mafia· 
na. Como 1e pide, pase este expediente 
al Jefe de la Sala de Contraloría de Cueo· 
tu Locales de Bendi:encla, para los finea 
de ley.-Jo1é A. Cervantea:-T. Mayorga 
h., Srlo. Tribunal de Cuentas, Sala de 
Cont1aloria E1peclal de Beneficencia. Ma
nagua, D. N., velntlsel1 de Julio de mil 
nuveclentoa cuarentluno. Laa diez y me· • 
dla de la mai\ana. Por recibido, y como 
1e ptde, paae el presente juicio a conocl· 
miento del seiior Pre1ldente del Tribunal 
de Cuentu, par a los fines del lncl10 17 
del Artículo 6 del Reglamento de laa Con· 
traloría1 de Cuenta. Locah1 de Beneficeo
cla.-J. F. González A.-T. Mayor h., 
Srlo. En Managua, D. N., a las diez y 
cuarentlclnco minutos de la mai\ana del 
velntl1el1 de Julio de mil novecientos cua· 
rentluno. en esta oficina notifiqué al B~ 
chiller Juan Huembes H., el auto que an· 
tecede leyéndoaele íntegramente y enten· 
dldo firrpa.-Juan Huembea H.-T. Ma
yorga h., Sri o, En Managua, D. N ., a las 
dos de la tarde del velntl1ell de Julio de 
mil novecientos cuarentluoo, en 1u despa· 
t.bo, notifiqué al sei\or Fiscal General de 
Hacienda, doctor Modesto $almer6n el auto 
que antecede, leyéndo1elo íntt>gramente y 
entendido firma.-M. Sa~m 3rón. -T. Ma
yorga h., Srlo, Tribuna\ de Cuentas. Ma· 
nagua, D. N ., trece de Ago1to de mil ·no· 
veclentos cuarenta y uno. Laa nueve de 
la matiana. Por recibido désele curso y 
eatando llenadoa 101 requl1ito1 de ley, de 
conformidad con el lnco. 17 del Art, 6 de 
la Ley Reglamentarla de la Contraloría 
de Cuentaa Locale1 y de Brneficencla de 
Q de Abrll de 1940, y como 1e pide libre!'° certlficaclóo de lo conducente al cuen· 
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tadante para q~e le airva de eufidente fi 
nlqulto.- EnmenJado-y-· Vale.- Emilio 
Perelra A.-A. González, . &lo. En Ma 
nagua, D. N., a laa once de la mai'iana 
del quince de Agoato de mil novecientoa 
cuarenta y uno, en esta Secretaría notlfi 
qué al Defensor de Ofido Bachiller J uao 

-Bue mbe. H., leyéndole íntegramente, el 
Auto que antecede, quedó entendido y fir 
ma.-Entre parénteala-en esta Secretad~ 
-No vale.-Juan Huembe1 H.-A. Gon· 
zálPZ, S lo. En Managua, D. N., a las 
doce merldlanu del diecinueve de Agoslo 
de mil noveclento1 cuareuta y uno, en eu 
detpacho notlfiqt é al 1eiior Fl1cal General 
de Hacienda, doctor Modesto Salmerón, el 
el auto que antec~de, leyéndoselo íotegr.::
mente y entendido fi•ma.-M. Salmerón. 
-A. González, Srlo. 

" En cumpllmle11to de lo mandado y pata 
lfue le 1lrva de slficlente finiquito al cuen· 
tadante 1ei'ior José del Carmen Altamln -
no, extiendo la presente certificación en la 
ciudad de Managua, D. N., a · lua velntl· 
cuatro días del me1 de Abril 'de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.-Enmenciadoa: 
haber-fiador-al- - Finiquito-de -pue -
Cuenta1-'veintlael1-Salmer6n-V .. len, 

E1 conforme.-F. Oroz~o F., Srlo. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

. :z. 
NQ 289 .,.. 

A las cuatro de la tarde del catorce de Agosto 
venidero venderáse a martillo mejor postor, un toro 
choto ahumado, de dueño desconocido, t:on este 
fierro 

por ser vencido término espectación pública. VerÍ. 
f lcaráse venta .en esta Alé«ldla. . . 

Akaldla Municipal. jinotepe, treintiuno de Julio 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Narciso To· 
rrente-A. Luna ViJ1l, Srio. 

fs conforme.-Jinotepe, treíntiuno de fulio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro -A Luna V1jil, Srio. 

1685 3 3 

NQ 303 
Tre1 tarde veirle del corriente mes, remataráse 

mejor po~t1Jr finca urbana esta ciudad, limitad : 
Orientt, casa y solar de Paula v. de Alemán; Po
niente, c111le enmedio, casa de Clemente Meléndez¡ 
Norte. casa y solar de ·Paula Corea; y Sur, calle 
enmedio, casa del Dr. Pablo Dávila Pérez. 

Valorada ochocientos córdobas. 
Ejecución: Alfonso Ballesteros contra Dolores 

Mendoza Rocha. 
Juzgado Local Civil. Chichigalpa, Agmto siete 

mil novecientos cuarenta y cuatro -Ernesto Her 
nándcz, Srio. 

1692 3 3 

, NQ 305 
Diez mañana veinticuatro corriente, este despacho-

1ubastaráae finca rústica setentitres varas largo 

==============------=------
Oriente a Poniente, cuarentiseis varas ancho rumbo 
Poniente y t-e:nticuatro al Oriente, limitada: Orien, 
te, Norte, Eusebio Rodrfguez; Poniente, De'fina 
Ballodano; Sur camino. Otra rústica diez manza· 
nas, limitada: Norte, Moi&és Baltodano y Juan Ra
món Diaz, camino enmedio; Sur, Vicente Rodrfguez¡ 
Poniente, Pelrona Outiérrez; Oriente, Máxima Ou· 
tiérrez. Todu esta jurisdicción. 

Ej 0 cución: Manuel Granja· contra Pedro Manuel 
Sánche1. ' 

Oyense propuestas legales. 
Juzgado Civil Distrito. Diriamb11, siete Agosto 

mil nc,vecientos cuarenticuatro.-S. Campos y U., 
Sri o. · 

1690 3 3 

NQ 319 ' 
Cuatro tarde catorce corriente, oficina, rematarán

se seis manzanas, jurisdicción Nindirf, lindando: 
Oriente, sucesión Higinio flores; Occidente, Justi· 
niano López; Norlt, Oabriela flores; Sur, Vicenta, 
Juana Martlne1, Justiniano Lóper. 

Valoradas doscientos córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Masaya, siete de Agosto 

mil novecientos cuarenticuatro.-F. V. Padilla. Srio. 
1704 1 

TITULOS SUPLe.TORIOS 
NQ 1426 

Pedro Camacho, solicita titulo supletorio finca 
rústica, sita Los Cerros esta jurisdicci611, como de 
seis manzanas superficie, lindando: Oriente, Justi· 
na Méndez¡ Poniente; Isidoro Solfs y c.trc>; Norte, 
calle a Tola; Sur; juliana Camacho y otros. 

Opóngase término legal. 
Secretarla juzgado Local Civil. Rivas, veinticua

tro de Mayo mil novecientos cuarenta y cuatro.
J. Orozco M., Srio. 

1146 3 2 

. N9 66 
Josefina Mercado, presentase este Juzgado solici

tando titulo supletorir, tres pequeñ1s fincas rústicas~ 
situadas caserfos •Los Aguirres•, esta jurisdicción; 
una como de dos manzanas, con algunos cafetos y 
chagüite, conteniendo una casa pajiz111 estlmala se
tenta córdoba•, limihda: Orientr, predio herederos 
Margarita Ae:uirre; Occ:identt>, herederos Toribia 
Aguirre; Nortr, de frutos Hernández, quebrada 
tnmedio; Sur, herederos Bernabé Aguirre, camino. 
La otra inculta, como de tres manzanas, estlmala 
setenticinco córdobas, limitada: Orientr, predio Eli· 
seo V1l!avicencio; Poniente, de Manuel Malina; Nor· 
tr, de henderos Felipe Ve'ásquez, quebrada inter
puesb; Sur, de Miguel Caldera, camino. Y la otra 
mide treinta varas por rumbo Nortr, treintiseis por 
Sur y doscientas trdnta varas por Oriente y Po
nlentt, estfmala cincuenta córdohas, limitada: Orien
te, Ramón Aguirre: Ponient,., femando Romero; 
Norte, Josefina Mercado y Zacarras Cerda; Sur, 
Margarilt Solano, fondo quebrada de por medio. 

Húbolas de José Esteban Aguirre 
El que se crea con derecho oponersr, dedúzcalo 

término legal. . · 
- Juzgado Local Civil. Masatept, seis julio mil no
vecientos cuarenticuatro.-J~cinto H. López 0.-f. 
Ruiz, Srio. 1489 3 1 

NQ 102 
Dofla Amada de Lovo, Justo Pastor Lovo, piden 

titulo supletorio dos caballerlas dos tercios medida 
antigua, sitio Apabuluco, esta jurisdirción, lindante: 
Norte, lcalupe y El Potrero; Sur, Santa Cruz de 
Caire; Este, Cayambapla; Oeste, Liguajt, lcalupe. 

Opónganse término legal. 
Estlmanlos quinientos córdobas. 
Juzgado Distrito, ~amo Civjl, Somoto, trece de 

·' 
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julio de mil novecientos cuarenticuatro.-Cuadra h. 
-O. Selva, Srio. 

Conforme, trece de Julio de mil 11ovecientos cua-
renticuatro.-0. Selv1, Srio. 1525 3 l 

N9 110 
Ramona Rodríguez, solicita tltulo supletorio urba 

na: Oriente, Hilario Cortéz; Poniente, calle; Norte, 
Aureliana Cortéz; Sur, Celia Salazar. 

Valor veinticinco córdobas. 
juzgado Local, Rosario, dieclslet~ julio mil no

vecientos cuarenta y cuatro.-josé Bravo, S·io. 
1522 3 1 -. -

- NQ 300 
Mamerto Salmerón, solicita título supletorio solar 

urbano ubicado barrio La Parroquia, estos linderos: 
Oriente, muro alto carretera El Viejo; Sur, solar de 
Ventura Paredes; Norte y Poniente, Rlo ªAcome•. 

Húbolo de Inocente Portocarrero Salmerón. 
Estlmalo cien córdobas. 

_ Pretenda derechos, dedúzcalo término legal. 
juz2ado Local Civil. Cbinande11:11, siete de Agos 

to de mil novecientos cuarenticuatro.-R. Martlnez 
L., Srio. 

1697 3 1 

N9 1507 
Martln Rodas, solicita titulo supletorio, predio 

rústico, lugar Sanjón Hondo, esta jurisdicción, lin· 
dante: Norte, propiedad Andrés Centeno; Oriente, 
propiedad Bernabé Meza; Occidente, propiedad su· 
cesión Ruperto Blandón; y Sur, propiedad Eufracio 
fuentes; estlmalo ciento cincuenh córdobas. 

Quien quiera, opóngase legalmente. 
juzgado Local. La Trinidad, veintitre9 de Mayo 

de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Candelario 
Cardoza-Miguel Benavldes Arce, Srio. -

. 1207 3 1 

NQ 1546 
Doña Fiiomena Oonzález, solicita titulo supletorio 

casa y solar urbanos en esta población, estos linde· 
ros: Norte, plaza pública, calte de por medio; Sur, 
terreno de francisco SandinC1; Oriente, terrenos del 
mismo señor· Sandino y Máxima Calderón; y Ponien· 
te propiedad de la Iglesia Católica. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

ju:agado Local Civil. San juan del Sur, 18 de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Ricar
do Jiménez Baltodan<1-B. Pravia, Srio. 

1248 3 1 

N9 1267 
Rubén Mendoza y Juana Castillo, piden ... tltulo-su. 

pletoiio finca rú~tica limtada: Orient«', Domingo 
Velásquez; Occidente, Angélica Palma; Norte, Eufe
mia Jirón; Sur, El Pegan. Ubicada El Viejo la pro
piedad. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Distrito. Chinandeg1, quince junio mil 

novecientos cuarenticuatro.-H. Monteale2re, Srio. 
1305 3 1 

N9 1768 
faustina Téllez, solicita titulo supletorio urbana: 

Oriente, Nicolás Téllez; Norte, Manuel Jiméne1; 
Sur y Poniente, calles. 

Valor treinta córdobas. 
juzgado Local. Rosario, treinta ji:nio mil nove· 

cientos cuarenticuatro.-josé Bravo, ~rio. 
1427 3 1 

N9 1700 
... ' 

Carlos Sobalvarro solicita tituló supleloric>, casa y 
solar, barrio San Sebastián, lindante: Norte, solar 
Abraham Pagua¡a; Sur, Rlo Chiquito; Oriénte, An· 
gela Rustrán; Poniente, Dolores Ruiz. _ 

Interesados opónganse término legal.' 
juzgado Civil Distrito, león veintiuno junio mil 

novecientos cuarenticuatro.-j. R. Saborfo E., Srio. 
' . !351 ? 1 • 

. TERRENOS MUNICIPALES 
N9 1759 

Rosa E1plnosa, solicita arriendo, terre• 
no Muulclpal cuarenta manzana., Sur e1ta 
ciudad, lindante: Oriente, Candelaria; Po· 
niente, playas marlnatt; Norte, monte In· 
culto; Sur, playas y El Guayabo • 

Quien crea derechos opóngase legal
mente. 

Alcaldía Municipal. Le6n, velntltres de 
Junio de mil novecientos cuarentlcuatro.-
J. F. Román h., Srlo. 1414 3 3 

• N9. 1633 -
"Pedro Picado, mayor de edad, soltero, 
agricultor de e1te vecindario, aollclta en 
arriendo lote terreno ejldal, situado. en co· 
marca Piedras Grande1, como a do1 leguas 
de distancia, hacia el Oriente, compuesto 
como de treinta manzanas mb o- menos 
y dentro siguientes linderos: Oriente, pro· 
piedad de la sefiora B atrlz Duarte; Po
niente, terrt n 1 arrenda·fo por Ignacio Ber
nández y Luis Chacón; Norte,· terreno de 
Francisco Picado y Sur, terreno arrendado 
por Lucía Gutlérrez y posea16n de Renja· 
m'n Bermúdez. 

Quien pretenda derechos preséntese a 
deducirlo en la forma y tiempo legales. 

Alcaldía· Municipal. Julgalpa, catorce 
de Junto de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.-G. Bendat\a M.-M. T. Martínez, 
secretarlo. 
, Es conforme. Julgalpa, catorce de Ju· 

nlo de mil novecientos cuarenta y· cuatro. 
-M. T. Martínez, s~cretarlo. 

1315 3 3 

N9. 1560 . 
El 1efior Pbro. Blglnlo Fletes, pre1en· 

tose Alcaldía M-unfcfpaJ, · solicitando dona· 
cl6n solar esqulnero este pueblo edificar 
casa, slgulentem linderos: Norte, casa Cor
nelio Bravo Duarte, cille en medio; Sur, 
solar Rosalia viuda de Vargas, calle en 
medio; Oriente, Plaza pública; Occidente, 
casa María Sáncbez. 

Preséntese término legal deducirlo. 
Alcaldía Municipal. Santo Tomá1, veln· 

tltre1 de Mayo de mil noveclento1 cuaren
ta y cuatro.-José A. Astorga.-J. Ansel· 
mo Pérez O., Srlo. 1255 3 3 

N9. 1578 
Gregario Foroo1 Sa'a•, solicita arrenda· 

miento lote terreno ejldal, sin cultivo ni 
plantaciones, situado esta población, a una 
legua de distancia y c.>mpuesto de treinta 
manzana1, más o meno1, con estos linde· 

•.. 
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roa: Oriente, terrenos de Hernán Beteta; de diez y 1el1 manzanas en· cLa Lagunu, 
N• rte, terrenos - de Lul1 Chamorro Eva; limita: Orlertte, cuchilla del Ayotal; Occl- -
Occidente, camino carrewo a la cLome· dente, potrero de Benito Matut~; Norte, 
rías>;1 y Sur, finca de Francl1co Ortiz. potreros de Ranulfo Centeno y Benito Ma-

Qulen 1e crea con derecho, que 1e pre· tute y Sur, camino que va a Río Grande. 
1ente a deducirlo dentro del término de Quien créase con derecho, op6ngaae tér-
ley. mino legal. 

, Mateare, veintiocho de Enero de mil no· Alcaldía Municipal. Ciudad Antigua, 
veclentos cuarenta y tres.-D. A. Forno1. ocho de Mayo de mil noveclento1 r.uaren-
J. Agullar R., Srlo. 1279 3 3 ta y cuatro, -Francl1co R. Centeno.-En- ~~: 

rlque Pozo, Srlo. 1143 3 3 

NQ 1579 
Alberto Forno• S , 101lclta arrendamien

to lote terreno ejidal, sin cultivo ni plan
taclone1, situado al Oriente este pueblo, 
compue1to de un cuarto de manzana, más 
o menos, y con estos linderos: Norte, pro
piedad de Ernesto Vá!quez, calle en me
dio; Sur, propiedad de Lula Guerrero y 
Antonio Morales; Oriente, proplec'a l de 

. Santo1 v. de Downlng y Occidente, pro· 
plerlad de Justo Silva y terreno Municipal. 

I Quien se crea con derecho, que se pre-
1ente a deducirlo dentro del término de 
ley. 

Mateare, diez y seis de Abril de mil no· 
veclentoa cuarenta y cuatro.-D. A. For
no1.-J. Aguilar R., Srlo. 1281 3 3 

N9 1765. 

Jullán E1plnosa, mayor de edad, casa· 
do, agricultor y de este d· mtclllo, 1ollclta 
arrP.ndamlento de un un lote •de terreno 
ejldal, compueato poco más o meno1 de 
aetenta hectárea• de 1uperficle; ubicado al 
Occidente de e1ta ciudad y bajo de e1to1 
lindero•: Oriente, potreros de Santos Me
dina y potrero de la · Beneficencia; Occi
dente, predloa de Servando Tercero y Ra
mon Flallo1, mediando camino; Norte, 
potreros de . Marcelfno Torre• y Víctor 
Beltrán y Sur, predloa de Blu Tercero, 
Servando Tercero y José Medina. Contie
ne m .. joras con1l1tente1 .. en potrero• y e a· 
sa de habltacl6n. 

Q.¡len con1ldéreae con derecho op6ngue. 
Alcaldía Municipal. Somoto, veintiuno 

de Junio de mil noveclento1 cuarenta y 
cuatro.-Antolín Talavera,-Demetrlo Díaz 
G., Srlo. 1424 3 3 -

N9. 1431 

. El 1ef\or Ramón Matute, mayor de edad, 
cuado, agricultor y de e1te domicilio pi· 
de en arrendamiento do1 lotee de terreno 
ejldal, uno de quince manzanaa cercado 
alambre, emputado zacate jaragua, linda: 
Oriente, huerta de Ismael B illorín; Occi
dente, potrerc1 de Alfon10 Mantilla y Pe
dro Bellorín, camino de por medio; Nor· 
te, potrero de Ro1endo Pérez y Sur, po
trero de Porfirio Bellorin; y el olro lote 

}· 

N9. 1442 
Pedro MP.ndoza, pide en arriendo lote 

terreno ejldal en· coman a Lechecuagos, 
lindante: Oriente, Poniente, Norte, Sur, 
caminos reales. __ .. 

Interesado• op6ngan1e. -·~. .,., .. ,, · 
Alcaldía Municipal. Lf'6n, diecinueve 

de Mayo de mil novecientos cu_arentlc.ua
tro.-J. F. Román h.-J. R. Saborio, Srlo. 

"""· -1163 3 3 
-~ 

N9 1432 
Carmen Salgado, mayor de edad, oficloa 

domé1tlco1, eate domicilio, pide en arrien
do un solar vacante, que 1e encuentra li
bre, al Oriente esta ciudad, de veinte va
ra•, má1 o menos, que limita: Oriente, 
banda riel río Dl1 i to; O~cldente, 1olar y 
casa de Lola Pastrana; Norte, aolar 1ln 
edificar, J. Daniel Talavera; y Sur, cua y 
solar de la misma Pastrana, calle .ale a 
Mo•onte. 

Quien pretenda derecho opóngase tér· 
mino IPgal. · 

Alcaldía Munfcfp:il, Ocotal, Mayo doce 
de mil noveclento1 cuarenta y cuatro.
Salvador Jarquín.-Martín R.'Torres, Srlo. 

E1 conforme.-Martin R. Torree, Srlo, 
1142 3 3 

N9 1580 

Gregorlo Forno• S., solicita arrendamien· 
to lote terreno ejldal, 1ln cultivo ni plan
taclone1, 1ltuado a un cuarto de kilómetro 
de e1ta población y compue1to de . doce 
manzana., más o meno•; con e1t_o1 linde· 
roa: Oriente, propiedad de Marcellno Lazo, 
camino en medio;· .Occidente, terrenos de 
la testamenteria de Genaro habá; Norte; 
propledade1 de Antonio Iaabá y Victoria 
Valle; y Sur, terreno• de Rosario v. de 
habá. 

Quien 1e crea con derecho, que 1e pre
sente a deducirlo dentro del término de 
ley. 

Mateare, velnll1lete de Febrero de mil 
noveclento1 cuarenta y cuatro.-D. A. For-' 
no1.-J._Agullar R., Srlo. 

1280 3 2 . 
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MARCAS DE FABRICA 

Ni;> 47 
Slerling Producls lnltrnational, 

lncorporated, de Ne wark, Nt w Jer· 
sey, Estados Unidos de América, 

. mecliante Apoderadts Ht·nry Calde· 
ra & Henry (.aldera Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta Mar· 
ca de fábrica y Cc.mercic: 

para: Productos y preparaciones 
qui micas, medicinales y far macéu!i· 
caa de toda clr se. 

Oycnse oposiciones 1l~rmino legal. 
• 

Ministerio de fomento. Managua, ocho 
do Morales L., Oficial Mayor. 

de Julio de mil novecientos cuarenta y cualro.-Fernan· 

4-~~~ -~ ~ ~~ .-~- - ... ~ ~ 

Ng 203 
Heráclides Betela A1vare1, de este domicilio, soli· 

cita depósito y registro esta Marca de fábrica '/ 
Comercio: 

~~cera Beteta" 
colocada dentro de un rectángulo cuadriculado (d.en· 
tro de cada cuadri1átero), para proteger cera de za· 
paterla y otros productos análogos. . 

Quien tenga derecho, opóngase térmfoo legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, D. N., veintiocho 

de Marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro.
Fernando Morales t., Oficial Mayor. 

1589 3 2 

,".' Ng 181 
Pan American AhwAys, lnc., de New York, 

Estados Unidos de América, 111ediante Apodera
dos Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, de 
este domicilio, solicita registro esta Marca de Comer· 
cio: 

1476 3 2 

Ng 182 
Pan American Airways, lnc., de New York, Esta· 

dos Unidos de América, mediante Apoderados Hen
ry Caldera & Henry Caldera Pallais, de es!e do· 
micilio, solicita registro esta Marca de Ccm!rclo: 

.~ . 

para: Vehlculos de toda cláse y tipo, sin excepción; 
herramientas, máquinas, aparatos, instrumentos cien· 
t~ficos, papelerla y a~t!cu.los de escritorio, publica· 
c1ones y todos material 1mpreeo, artefactos, utensi· 

J- . llo• y todo articulo relacionado CQ!L!Ul-negodación . 
~==~:..:::.!::....:-::-~¡:,-c~merc10, en generar para profeger a la solicitan• 

·-t.. te en cualquier forma cuando esta marca sea apli-

·..-"r'.:· 

para: Vehlculos de toda clase y tipo, sin excep
ción; herramientas, máquinas, aparatos, instrumen· 
tos cientfficos, - papelerla Y artrculos de escritorio, 
publicaciones y todo material impreso, artefactos, 
utensilics, y todo articulo relacionado con su nego
ciación y comercio, y en general para protrger ex
clusivamente a la solicitante en cualquier forma 
cuando uta marca sea aplicada a los varios y di· 
versos usos a que- pudiera destinarse en conexión 
con transportación aérea. 

Oyense oposiciones término legal. . 
Ministerio de Fomento. Managua, vemtisels de Ju· 

lío del novecientos cuarenta y cuatro.-Fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 

1618 3 2 

cad~ a los varios ~ diveuos usos a que pudiera 
destinarse en conexión ton transportación aérea. 

Oyense oposiciones término Íeflal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintisels de Ju

lio de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Fernan• 
do Morales L., Oficial M~yor. 

1619 3 2 'i 

N9 183 
Pan American Airways, lnc., de New York, Estados 

Unidos de América, mediante Apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera Pallais. de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de Comercio: , 

.. f. 
·.3 ,.. 

part: Vthiculos de loda clase y tipo, sin excepción; 
btrramlent88, máquinas, aparatoP, instrumentos cien· 

•• 
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micos, papelerla y artlculos de escritorio, publica· 
ciones y todo material impreso, artefactos,.utensilios 
y todo articulo relacionado con su negociación y 
comercie>, y en general para proteger lx¡:lusivamen
te a la solicitante en cualquier forma cu~ndo esta 
marca sea aplicada a los varios y diversos usos a 
que pudiera destinarse en conexión con transporta
ción aérea. 

Oyense cp:>siciones termino lega'. 
Ministerio de fomento. Managua, veintiseis de Ju 

llo de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Pernan 
do Morales L., Oficial Mayor. 

1620 3 2 

N9 184 
Pan American Airwdys, lnc., de New York, Estados 

Unidos de América, mediante Apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera Pallai~, de este domicilio 
·~alicita registro esta Marca de Comercio: 

Cl/PE/l 
.. 

; 
para: Vehlculos de toda clase y tipo, sin excepción; 
herramientas, máquinas, aparatos, instrumentos cien· 
tlficos papelerla y artlculos de ncritorio, publlca
clone; y todo material impreso, artefactos, utensilios 
y todo articulo relacionado con su negociación y 
comercio, y en general para proteger exclusivamen 
te a la solicitante en cualquier forma cuan·do esb 
marca sea aplicada a los varios y diversos usos a 
que pudiera destinarse en conexión con transporta-
ción aérea. . 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, 11elntiseis de Ju· 

lio de mil ttovecientos cuarenta y cuatro.-fernan
do Morales L,, Oficial Mayor. 

1621 3 2 

NQ 185 

, Pan American--Alrways, lnc., de 
N<w York, Estados Unidos de América, 
mediante Apoderados Henry Caldera 
& Henry Caldera Pallais, de este do· 
micilio, solicita registro esta Marca 
de Comercio: 

para: Vehlculos de toda clase y ti· 
po, sin excepción¡ herramientas, má· 
quinas, aparatos, instrumentos cient{ 
ficos, papelería y artlculos de eser!· 
torio, publicaciones y todo material 
impreso, artefactos, utensilios y todo 
articulo relaciouado con su negocia· 
ción y comercio, y en general para 
proteger exclusivamente a la solici· 
tante en cualquier forma cuando esta 
marca sea aplicada a los varios y 
diversos usos a que pudiera destinar· 
se en conexión con transportación 
afres. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, 

veinte de julio de mil novecientos 
cuarenta y cuaho:-P.ernando Mora· 
les L., Oficial Mayor • 

. 1622 3 2 

DECLARATORIA DE tiEREDEROS 
N9 224 

Petrcna Espinosa de Selva, solicita se declaren 
heredercs de Hilario Selva a sus hijos A"berto, 
Adolfo, Eduardo y Ninfa Maria Selva sin perjuicio 
de la porción conyugal que a ella le corresponde. 

Quien se crea con derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito. Granada, 

veintiocho de julio mil novecientos cuarenta y cua
tro.-Serapio Vela, Srio. 

1609 1 

VENTA DE PATENTE 
,,,. NQ 233 
Víctor Rskow~ky, de joplin, Missouri, Estados 

Unidos de América, por mi medio ofrece en venta 
o transacción l JB derechos adquiridos en esta Re· 
blica sobre su Patente de Invención N9 226 consis
tente en •PROCEDIMIEI'llTO PARA LA SEPARA· 
ClON DE MINERALES•, los que no se han aban· 
donado • 

Managua, dos de Agosto de mil novecientos cua· 
renta y cuatro.-Henry Caldera, Apoderado. 

CORRECCION DE A VISOS 
NQ 293 

1696 1 

Winlhro¡> Products lnc., de Ntw York, Estados 
Unidos de América, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera Pallais, de este domicilio, 
solicita corrección de l'ls avisos de su Marca de 
fábrica !•ANDELELLA• q11e salieron errados en 
los números 23, 31 y 42 de •La Gaceta• correspon
diente a los dl~s 3, 14 y 26 de f.ebrero del corríen· 
te a i\o, en los cua' es apare".e la Marca solicitada 
con el nombre errado de •ANDELELIA• en vez 
de •ANDELELtA• que es el nombre correcto que 
recl¡¡ma como mar ca, y que protege los productos 
descritos en las publicaciones expresadas. 

Ministerio de Pomento.-Managua, cinco de Agosto 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.- Raf. Raúl Po
rras, Oficial Mayor 

"'"· 1695 1 
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Se publica todos los dlas, excepto los festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO: · 

~ Tipografla Nacional-Teléfono NQ 3-6-A. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suscripción: 

Para la República: 
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Número retrasado 0.15 Por semestre. , 11.00 
Por mes • • • ·• • . 2.00 Por afto • • • • • 20.00 
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Por semestre • US$ 3.00 {.El pago anterior debe ha
Por ai\o ••• : 5.00 cerse en oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por 'la publicación de avisos, edichs. cartales y 
demá9 documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca· 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentn 
siempre que la publicación se haga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del .valor de la primera. 

.P.or. una página, cuarenta córdobas . 
Todo pago relacionado con esta publicación, para 

que tenga · le~alidad, debe hacerse en las Adminis
traciones de Rentas de la República. 
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